25POR-266
D. Carlos Mena Blasco, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
La Política Agraria Común (PAC), creada en el Tratado de Roma, ha sido clave para la seguridad alimentaria, el desarrollo rural y la cohesión territorial en la UE. La Comisión Europea ha anunciado la integración de todos los programas presupuestarios en sobres nacionales únicos, lo que eliminaría la PAC como política independiente. Este cambio genera incertidumbre en las explotaciones navarras, al poner en riesgo un marco común de ayudas y condicionar las rentas agrarias a decisiones presupuestarias estatales, con posible pérdida de competitividad y de apoyo al equilibrio territorial.
¿Cómo afronta el Gobierno de Navarra el nuevo periodo de la PAC?
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